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Séptim'L-Lo dispuesto en el prcst'ntc Real Decreto se entiendc ~1I

J)njLticio di..' l"ls competencias. atribuidas al Ministerio de A.gricullur~l

PC<;Gt y AJinwntación en materia de pcsca marítima.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

l'nrnl'I:l -Las unidade<;; con nivd orgánico inferior al de SuhdireLTlól
Gl'lJcral ~ lo~. pucsto~ de trahajo actualmt.'nte existentes se adscnhcl1
pro\ isionalmullc, a las Subdirecciones Ccncrales reguladas en el pre
sentc ¡{cal Decreto, ('n fundón de las atribuciones que tienen asignada~

has13 tanto St· adopten las correspondientes disposiciones y medidas di
desarrollo y eJl'CuclÓn del mismo.

Se;;unda.-En tanto no se apruene la nueva estructura de los Sen:ino
P~~.rifi..'ri('o5 del Departamento, las Demarcaciones y Servicios de Costa
c:,\¡slclltcs ,,:n cada una de- las provincias costeras. en el ejercicio de la
ct)mpch'IKta~ que tienen atribuidas ), en particular. en las que e
Reglanh'nto para el desarrollo y ejecución de la Ley de ('ostas asigna ¡

los SCryjclOs PerifCricos de Costas, dependerán funcionalmente de 1;
Dm'cciún General de Costas.

R1:.>IL DFCRLTO /31 :/19\)1, de 2 de agosto. por r! que'i,
ii'odUhan lo,) art(niÍo,\· 55, ,')7 J 5R d{'/ Cód!go de h
Circulación .V :if adei'i.l¡lfl ¡(IV limites ]Jara fos pesos J
dmu'núones de los l'eMndos a la normativa comunitaria
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La [)m:-ct'\a de la CümulJH.iad Eronómlca Europea 85/3 <..-TE
relativa.a !as pcsos, dimcnsjon;.~.) y otr¿lS ~'aracterislicasde los vehiculos
establece que, a partír del ! de julio de ¡986, los Estados miembros n(
podran n~ch<l¡.ar ni Hnpedir b. circulación sobre su territorio en tráfin
internacil.mal a los vehículos matriculados y puesto,s en circulación ~~f

cualquier Estadü miembro. por faJones de sus pesos o dimensiones si lo~

mismos no exceden de los valen"s límites que e~ eHa s(~ csp('cifican, EIl(
dio lugar a que s.c dietase el Real Decrcti> 2029/ J986, de 28 de juh¡O< pOI
d que se tncdíficócl arHculo S-5 del CÓdigO de la Circ-ulación.

Dicha Directiva ha sido m'Jdtficada por las posteriores Djreeti':a~

comunitarias 86/3-60, 88/218. 89/338.89/461 y 91/60 CEE, las cuak'
resulta preciso recoger aSlITlismo en nuestra normativa interna.

Por ütr¡¡ parte y ron la finalidad de que los transportistas nacionak~
pUl·dan cst;u (~n idénticas cond1Cwoes para circular por Espaila que le:
1mnsportlstas dd n.".ito de tos paises comunitarios a los que son d(
aplicaci¡;¡l las previsiones de la" referidas Directivas cuando dcctLldf
trático Internacional ...e hace ne. -csario dictar la disposición que permita
tantü pam los v('hJcufos de- nue\:a matriculación como para los vehiC\llo~

tn 'tCf\'ICÚJ, (jm· sus litulaft's pueuan acng.trse a los límites seúalados ('{
la<; anteriü!Ts disposiciones, a efectos de !:>u matriculación y circulac:ior
por fas ví-:1S puhlica.-.; espaúolas.

Por úItlmo, se ha t,stimaJo prü{'cdt'n~l'derogar las disposiciones que
en \-irtud de lo que opcion-<tlm{m1;~ ,k;ponc el articulo 210 del Cód:g'
de la Crcul::rÓc¡n. c:stabledan par", dt~tenninados vehículos hl necesid,H'

DISPOSICIONES FINALES

Prirncr~L--Qucdan dcrogado~ el articulo 3.° dcl Rca
Dccleto 57úil99J, de 21 de abril: el Real Decreto 199/1990. de 16 d¡
khrao,asi comod Real Decretü J564/1985. de 3.dcjulio. modifiead<
por d Rt,'al Decreto 89/1987, de 23 de enero, en cuanto resultu
afectados por lo dispuesto cn el presente R("al Decreto.

Scg.unda.-Se .3uloriza al. ~inistm de Obras Públicas y Transportc'
para diCta~,. prc~¡.o el cumpll~lento de los trámites que sean preceptlvos.
cuantns diSpOSICIOnes y medidas sean necesarias para el desarrollo)
i.'jccución de lo dispuesto en el presente Real -Decreto.

TnCl..'ra.-Pof el Ministerio de Economía y Hacienda se llevaran"
caho las modificaciones prcsupw.:starias que sean precisas para k
cfectnidad de lo dispuesto en este Real Decreto.

Cuartu.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente a
de su publicación en el (Boletín Oficíal del Estado»).

Dado en Palma de Mallorca a 2 de agosto de 1991.

JUAN CARLOS R

ArL 7. Dirección General dellnslitlffo (fevgrd/ico X'.1t'l()J1al

L:no. La Dirección General del Instituto Geográfico N'Kion¡]L sin
perjuicio de lo dispuesto en la disposidón adicional sexta, mantiene su
ilCllJ<l! estructura v funciones.

[),lS. El Centro de Información Geog.ráfica, Organismo Autónomo
adscnto al Ministerio de Obras Públi<..'as y Transp()rt~·s. <J través de la
Secretaría de Estado para las Políticas del Aglla y el .McdioambienH."
sl'guirá dependiendo de la DIrección Gen~ral dcl Instl1lt(o Geográfico
Nacional, cuyo titular ostenta la Presidencia dd misrno.

Art. 8 Dirección General di'! lns!lllllo Alcf('orológll.'(1 SUCW!lu!

Ll Dirección General del Instituto Mell."orológlCü Na(ional lllJntlcnl'
1<1 estructura y funciones. establecidas en el Real Decreto 2229/1978.
d\..' 250e agosto. modificado por el Real Decreto 1209/1985, de 19 de
junio. yen las demas disposiciones vigentes dt~ desarrollo de las CItadas
lltinn;.tS.

Primera.-Uno. La Dirección Gentral de Puertos y Costas. in1('
gr~¡da en la Secretaría General para los Servicios de rransporh's, se
dCJlominará en lo sucesivo Dirección General de PUC¡tO$, manteniendo
bs funciones y competencias Que actualmente tiene atnbuidas en
materia de puertos y señales malÍlimas,

Dos. Las unidades con nivel inferior a Subdircction General. que
dL'~arrollan las competencias relativas a Costas. pasan a integrarse en la
IllH.·Va Dircc('Íón General de Costas que S(' crca en el presente Rt.'al
Decreto.

Segunda.-Uno. Las ConfedemclonesHidrográfiGlS c0nstiluida~ a!
amparo de 10 dispuesto en el articulo 1.9 dc la tey de Aguas dl'pCI1<.tcn
orgánicamente dc la Dirección General de Obras Hidrátdicas y con5cr~

varün su estructura actual.
Dos. Las Confcderacioncs Hidrográficas en su vertiente de calidad

de aguas dependerán funcionalmente de la [)lrección General de
Calidad de las Aguas.

Tn:s. El Presidente de cada Confederación Hidrognílica tendrá
rango de Director General y sera nombrado por el Consejo de Ministros
a propuesta del de Obras Públicas y Transpones, sicndole de aphGK~ión

la normativa generea! vigente sobre incompatihilidades.
Tercera.-Uno. Los Organismos Autónomos Mancomunidad dI..' los

Canales del Taibilla y Parque de Maquinaria. a -que se rdJerc clartfcu~

lo 2.°. tres, continuarán con la estructura y fundoncs que regulan sus
dispo<;icioncs especificas vigentes, salvo las niodificat.:iones que en
ClIanto a adscripción y dependencia figuran-expresamente en el presente
Real Decreto.

Dos. Los servióos y recursos del Parque de Maquinaria podrán 'iN
aplicndos donde las necesidades 10 aconsejen. de acuerdo con el critnio
dc máxima eficacia y rentabilidad en el empIC'o de los mismos.

Cuarta.-Los Organos Colegiados actualmente existentes y que n
continuación se enumeran continuarán regulados por SU" norma$
específicilS, con las modificaciones ~('rialadas en el presente Real
Decreto:

Consejo Nacional del Agua.
Consejo Superior Geográfico.
Comísión Nacional de Astronomía.
Comisión Nacional de Geodesia y G('OfiSJL1,
Comisión Permanente de Normas SismOrrC$ISlCnks. \
Junta de Coordinación Meteorológica. '
<)uinl.a.-Enlas relaciones de puestos de trabHjo que se elahorcll COlll()

con<;(Tuencia de la presente reorganización se declararán a amortizar los
PUC\tc<s de trabajo Que se estimen innecesarios para el funcionamiento
de !os distintos servicios de esta Secn:taJ'Ía de Esudo. Esta amor!izac¡on
SCT:í, como minimo, equivalente en su va)om<:Íón económica. v 0:1\ d
conjunto del Ministerio de Obras Públicas y Transp-ortcs_ al aUH1l:nto del
gasto publico que la nueva estructura del Depanamento ft'prcScntl',

Scxt:1.-Qucdan suprimidos los siguientes órgunos:

a) Organos Supenorcs:

ti.r Secrl..~taria General de Mcdiü·'\Ulblt'Jl!C.

b) Ct..'ntros Directivos:

Dirección General de Ordenación y (o\iHÍlm,,:·¡tlll Aml)jCIHal.
e) Subdirecciones Generales:

SCJc[¡lri;¡ (;eneral de la Dirccc:ún 0.:.'n('r31 d2 Ollla~, HldrJulica....
~l',TCiana General del C{)nsl.~j() Naeiollal dd\gua
"ubdirccCló¡¡ General de ProgranUclOl1 y Pri.:''iUpl1C\1O'; tk 1;: !)in::c

C¡{II! General de Obras Hidráulicas
Sllhdirc('Ción General de PlaniticaC1Úf1, Es:udi;:"" lo ,'\!lrnU! va.
"uod¡rección General de Coopcf;Jcíón In¡Crn,h:10í¡;:¡1
SubdireCCIón General de Calidad Ambiental
Subdirel.TIÓn General de CoordinacH'm e ln!olllhK10ll
(i,ibinctc Técnico del Secretario General de! Ml~dj(·, \l11bil'nti:,
.subdircü·¡ól1 General de Cost;:¡S v Senaícs ~brítmla:; d.... la 'KlUi.il

D¡rl'ccion General de Puertos y Cnsús
1,) Secfl.'laria Técnica del Consejo :--ul'('riur (j('(J~!j<:jHO.

DISPOSICIONES ADICIONALES
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de obtener una autorización especial permanente de circulación, por
considerar que en el nuevo contexto normativo carece de sentido tal
exigencia, que únicamente podría mantenerse para';los-ttansportistas
nacionales. No obstante, se mantienen en vigor laSi.restrcciones aJa
circulación en determinados itinerarios para los vehí.culosque-no se
adapten a la nueva normativa.

En su virtud, a propuesta de los MiniStros dc,Obras --Públicas y
Transportes. de Interior yde Industria, Comercio y Turismo~ ,ie.acuerdo
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejodec Ministros
en su reunión del día 2 de agosto de 1991,

DISPONGO:

Artículo único.-Se modifican los artículos 55, Sí Y 5'8d:eJ Código de
la Circulación, aprobado por Decreto de 25 de septiembre de 1934, de
manera que su redacción será ·la siguiente:

«Arl. 55:
L No se permite la circulación:

1. De vehículos con ruedas neumáticas o deelastitidad similar que
ejerzan sobre el pavimento una presión superiora.9k:llogramos por
centímetro cuadrado de superficie bruta de apoyo. Se asimilan. a estos
vehículos los denominados «orugas» cuyassuperfici~s-decontactQ con
el suelo sean planas y no presenten salientes.

2. De vehículos de tracción animal provistos de rite9ás:no neUmáti
cas o de elasticidad similar, con peso en carga q.·.UU~"SQbreIJaSe los
150 kilogramos por centímetro de ancho de banda de rodadura.

3. De aquellos en que los neumáticos soporten caT'~ssuperiorcsa
las que determinen sus normas de seguridad.

4. De vehículos con pesos por eje que exceda.n los siguientes
límites:

4.2 Eje doble o tándem:

Se considera eje doble o tándem el conjunto dedos ejes cuya
distancia entre centros sea inferior a 1,80 metros.

4.2a Eje tándem de los vehículos de motor:

Si la separación º' de dos ejes es inferior a 1,00 metras id < 1,00 m),
11,5 toneladas.

Si es igualo superior a 1,00 metros e inferior a 1,30 metros (1,00 m
,; d < 1,30 m). 16 toneladas.

Si es igualo superior a 1,30 metros e inferior a 1,80 metros (1,30 ro
,; d < 1.80 m), 18 toneladas.

En el caso anterior si el eje motor va equipado con neumáticos
dobles y suspensión neumática o reconocída como equiVafentea escala
comunitaria, 19 toneladas

4.2b Eje tándem de los remolques o semírremolqucs:
Si la separación .d.de los ejes es inferior a 1,00 metros (d < 1,00 m),

11 toneladas.
Si es igualo superior a 1,00 metros e inferior a 1,30 metros (LOO ro

,; d < 1.30 m). 16 toneladas.
Si es igualo superior a 1,30 metros e inferior a 1,80 metros (1,30 m

,; d < 1.80 m), 18 toneladas.

4.3 Eje triple o tridem de los remolques o semirrcmolques:

Se considera eje triple o tridem el conjunto de 3 ejes en el que
ninguna de las distancias entre centros de ejes contiguos es superior
a 1,40 metros.

Si la distancia es igualo inferior a 1,30 metros (d < 130 m),
21 toneladas.

Si la distancia es superior a 1,30 metros e inferior o ígual a 1,40
metros (1,30 m < d ,; 1.40 m). 24 toneladas.

5. De vehículos con peso máximo autorizado superior a los
siguientes límites:

5.1a Vehículo de motor, de dos ejes, 18 toneladas.
5.1 b Remolque de dos ejes, 18 toneladas.
5.2a Vehículo de motor, de treS ejes; 25 toneladas.
Cuando el eje motor vaya equipado con neumáticQs dobJes y

suspensión neumática o reconocida como equivalente A escala comuni
taria, 26 toneladas.

5.2b Remolque de tres ejes, 24 toneladas.
5.3 Autobuses articulados de 3 ejes, 28wneladas.
5.4.. Vehículo ríg.ido de 4 ejes. con dos direccionales, suspensión

neumatlca o reconocida como eqUIvalente y. ruedas gemelas, 32 tone
ladas.

Otros vehículos rígidos de 4 ejes, 31 toneladas.
5. S Trenes de carretera de 4 ejes compuestos por un vehículo

motor de 2 ejes y un remolque de 2 ejes, 16 toneladas.

4.1

4.Ia
4.lb

Eje simple:

Eje motor,
Eje motor,

11,5 toneladas.
10 toneladas.

5.6 Trenes decarrelerade 5 {) más ejes, 40 toneladas.
5.7 Vehiculo articulado de 4 ejes, compuesto por un vehículo

rnotor de ~ejes,. eqúipado en el eje· motor con ruedas gemelas y
suspensión neumática o reconocida como equivalente y por un semirre
molque en el. cual la. distancia entre ejes sea superiora 1,80 metros,
38 l<Jheladas.

Otros· vehí(:ulos articulados de 4 ejes compuestos por un tractor de
2 ejes y un semirremolque de otros 2 ejes, 36 toneladas.

5.8 Vehí<:ulo articulado. de 5 o más ejes, 40 toneladas.
5.9 .Si el vehícuJ() .motores de 3 ejes con semirremolque de 2 ó 3

ejes y transpotta un contenedor ISO de 40 pies en transporte combi
nado, 44 toneladas.

6.. De los trenes de carretera en los que la distancia entre el eje
posterior del· vehículo. Tnotor y el delantero del remolque sea inferior
a 3,00 metros.

7. De .v~híeuloso ... conjuntos de .vehículos en los que el peso
soportadopor.cleje m9tor o Jos 'ejes motores sea inferior al 25 por 100
del peso totalcn carga del vehículo o conjunto de vehículos.

8. . De vehículos d~motor.de 4 ejes cuyo peso máximo autorizado
en toneladas sea ·superior a, 5 Veces la distancia en metros comprendida
entre los centros de tos ejes extremos del vehículo.

U. Por el Ministro de Obras Públicas y Transportes se dictarán las
normas que, cn su caso" resulten necesarias para la aplicación y
desarroHo de lo dispuesto en los ,puntos 4, 5,6, 7 Y 8 de este artículo.

Art. 57:

La longitud máxima autorizada a los vehiculos para poder circular,
incJuidala carga,. es. Jaque sigue:

l. Remolqu:cs, 12,00 metros.
2. Vehículos rígidos de motor, cualquiera que sea el número de

ejes, 12,00 metros.
3. Vehículos articulados, excepto autobuses, 16,50 metros.
La distanciaomáxima entre el eje del pivote de enganche y la parte

traser.adclsemirremolque no podrá ser superior a 12,00 metros..
La distancia·,entreele}e del pivote de enganche y un punto cualqUIera

de la parte del~ntera del semirremolque, horizontalmente no deberá ser
superior a 2,04·melros~

4. Autob.uses articulados, 18,00 metros.
5. Trenes de carretera, 18-,35 metros.
La distanciamáxima~ medida en paralelo al eje longitudinal del tren

dt.~ carretera,. c,utte los pun:tosexteriorcs siluados más adelante d~ la zona
de carga detrás de la c~binaymás atrás del remolque del con~unto de
vehiculos, menos la .dlstancJaentre la parte trasera del v~hiculo de
motor y la partt· delantera del remolque, no podrá ser supenor a 15,65
metros. . .

La distancia máxima, medida en paralelo al eje longitudmal del tren
de. carretera. entre los puntos exteriores situados más adelante d~ la zona
de carga detrás de .Iacabina ~ más atras del remolque del conjunto de
vehiculos no podra ser supenor a 16,00 metros.

Art 58:
1. La anchura máxima autorizada para que los vehículos puedan

circular será como regla general de 2,50 metros, salvo en el caso de los
vehículos frigoríficos de pared gruesa que será de 2,60 metros. .

Se entiende por vehículo frigorífico de pared gr:uesa todo ve~iculo
cuyas superestructuras fijas omóvites estén espeCialmente eqUipadas
para el transporte de mercancías a temperatura controlada con arreglo
a las clases R C, E y F d~l Acuerdo de 1 de septiembre de 1970.
relativo a los Transportes Internacionales de Productos Perecederos y a
las máquinas especiales que se deben utilizar para ~ichos !rans1?ortes
(ATP) y con un espesor, para cada pared lateral, inclUldo el ais.lamiento,
de 45 milímetros como mínimo.

2. La altura máxima de los vehículos incluida la carga podrá ser de
hasta 4,00 metros.

3. La carga no debe c<?mprometer .Ia cstabil}d~d del. vehículo,
perjudicar las obras y plant~clOncs de I~ Vla o ~Onstlt~lr obstaculo para
su paso bajo los puentes, vIaductos? mstalaClon.es acreas. ..

4 Todo vehículo a motor, o conjunto de vehIculos en mOVimIento,
debe· poder inscribirse en una corona circular de un radio exterior de
1250 metros y de un radio interior de 5,30 metros.»

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-l. No obstante lo previsto con carácter general en el
presente Real Decreto, quedará sometida a las limitaciones previstas en
las Resoluciones de la Dirección GeneraJ de Transportes Terrestres
de 10 de juliu de 1979. de 4 de marzo de 1980. de 17 de junio de 1980
y de 15de octubre de 1980, sobre itinerarios autorizados, en tanto no
sean modificadas por disposiciones de igual o superior rango, la
circulación de los vehículos que, matriculados en virtud de lo dispuesto
en las disposiciones transitorias no cumplan las prescripciQnes del
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presente Real Decreto y estén comprendidos en algunq-. de los siguientes
casos:

;]) Vehículos rígidos cuando su peso máximo 'autorizado sea
superior a 16 toneladas.

b) Vehiculos articulados cuando el peso máximoaut9ri~do del
conjunto formado por el vehículo motor y el sernirrel1101que resulte
superior a J6 toneladas o la longitud de dicho conjunto .exceda de
15 metros.

e) Trenes de carretera cuando el peso máximo:. autorizado <;id
conjunto formado por el vehículo motor y el remptquercsuI~e superlor
a 16 toneladas o la longítud de dicho conjunto exceda de 14 metros.

2. Los itinerarios a que se hace referencia. eQ el Plinto -anterior
podrán ser modificados, en su caso, mediante Resolucjónc~nJun~ade
los Directores generales de Transportes Terrestres, Carretera~YTrafi('o.

Segunda.-Lo dispuesto en el presente Real ~reto:~ceot~nderásin
perjuicio del obligado respeto a las limitac-iones~ la"ciJ;cuJadón. qu-e.
debidamente señalizadas, exístan en puntos singu'lares,:de' la ,red vial en
función del peso o dimensiones de los vehículos,

Tcrcera.-Los vehículos articulados y los trenes:dc 9rreter;¡ q:ue en la
actualidad están autorizados para- un peso máx:tffiode'38,toneladas
podrán aumentar esta cifra hasta las ,40 toneladas,cuafl_do form~n pa~'e

de un conjunto de cinco o más ejes, siempre que estén, homologad:os
para las 40 toneladas. Este dato deberá eonstarenJa,d~umcntadóndel
vehículo. Si ya dispusiera de dicha anotaCIón :para el ~transporte

internacional no será necesario el realizar ningun,aanotación.
Cuarta.-La anchura máxima autorizada de los vehículos. tipo auto

bús especialmente acondicionados para el tnlsJadode presos, exdusJVa;..
mente utilizados en tráfico nacional,seJ'á de 2,60:me'tros.

Se entiende por vehículo tipo autobús especiah'llenteacondkionado
para el traslado de presos el constituido por un companimentocentral
para celdas separado del delantero (conducción y escolta) y trasero
(escolta), así como por un pasillo central.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Se admitirá, hasta las fechas que a continuación se ,se¡)alan.
la matriculación y circulación de los vehículos y c-onjuntos,devehicuIO-S
cuyos pesos y dimensiones se ajusten a la noflllativavigcIftehasta ',la
fecha de entrada en vigor de este Real Decreto aun 'cuam.io lo'S'mismos
no cumplan las prescripciones de los preceptos deJ'apartado 1 del
artículo 55 que asimismo se determinan:

a) Hasta ell de enero de 1993 para lo dispuesto en los puntos 52b
y 5.3.

b) Hasta elide enero de 1995 para lo dispuesto en los puntos- 4.ía,
4.lb, 4.2., 4.2b, 5.la, 5.lb, 5.2a, 5.4. 5.5, 5.7. 6 Y 7.

Los vehículos matriculados a partir de la entrada en vigo: del
presente Real Decreto, y hasta. las fechas admitidas como limite en esta
disposición transitoria. podrán opcionalmente circular por territurio

nacional con los pesos- y dimensiones- vigentes hasta la fecha de entrada
en vigor de este Real Decreto, durante diez años a partir de la fecha de
su matrit'ulación. con las limitaciones de circulación a que se refiere la
dispo$ición.adlcional primera.

$egunda, .... Los vehículos matriculados o puestos en circulación con
antenoridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto podrán
seguir circulando por territorio nadonalcon los pesos y dimensiones
con qu,c fueron. admitidos para, su ~~~ricul~c~ón, así. como con las
lirnitaClones a que se refiere la dl'SpoSIclon adICIonal pnmera,

Trfcera.--Los trenes de carretera cuyo vehículo de motor se haya
puesto en círculación antes del 31 de diciembre de 1991 podrán circular,
hasta el JI de diciembre de 1998, aun cuando no cumplan los requisitos
del articulo 57.5 si su longitud total no excede de 18 metros.

D1SPOSICION FINAL

Se aUloriza al Ministro de Industria. Comercio y Turismo para
determinare! (:oncel;lto de «suspensión equivalente a la neumática», de
acuerdo· con el senttdo que se le dé a esta expresión en la nonnativa
comunitaria.

D1SPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas ·Ias siguientes disposiciones:

Decreto 490/1962, de 8 de marzo, por el que se fijan los pesos )'
dimt~nsiones máximos autorizados a los vehículos para circular por las
vías· publicas.

Decreto 121611967. de l de junio. sobre pesos y dimensiones
máximos de los vehículos para circular por las vías públicas.

Real Decreto 2029/1986. dé 28 de junio. por el que se modifica el
articulo 5S del Código de la Cir(:ulación 'j se establecen con carácter
opcional mlcvosHmites para los- pesos y dImensiones. de los vehículos.

Orden de 7 de marzo de 1975 por la que se suprimen limitaciones
de circulación en las autorizaciones especiales permanentes a determina~
dos vchiculos.

Orden de 27 de septiembre de 1978 pur la que se modifica el
documento de la autorización especial permanente de circulación para
los vehículos que ·Ia precisen, así ("omo ·la Resolución de la Dirección
General d-eTransportes Terrestres que la desarrolla, de 12 de diciembre
de 1978, con excepción del anejo de dícha Orden que quedará vigente
.1 los efectos de lo dispuesto en la disposición adiCIOnal primera,

Asimismo se derogan cuantas disposiciones, de igualo inferior rango,
se opongan a 10 dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado ~m Palma de Mallorca a 2 de agosto de 199 L

JUAN CARLOS R.
El Mil}istn¡ ,:le R<lI1aciones ron las Cune-';

y dl' la S'nTetaria del Gobierne<,
V!RGIUO ZA.PATERO GOMEZ


